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Señor Presidente, 

 

México, valora ampliamente el contenido del Estudio preparado por este 

Mecanismo de Expertos relativo al acceso a la justicia en la promoción y 

protección de los derechos de los pueblos indígenas; motivo por el cual, mi 

Delegación ha tomado nota con sumo interés de las propuestas que los Expertos 

han dirigido a diferentes actores, entre éstos, a los Estados, contenidos en su 

Opinión No. 5 (2013).  

 

Entre los aspectos señalados en dicha opinión, en particular, el relativo a que: “Los 

Estados deben examinar los efectos de la legislación y la política en el acceso de 

los pueblos indígenas a los procesos de derechos humanos…”, se destaca la 

Reforma Constitucional en Materia de Derechos Humanos de junio de 20111, a 

través de la cual se establece que todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en todos los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea Parte, ampliando la protección de derechos humanos de los 

pueblos y comunidades indígenas.  

 

Con base en dicha Reforma Constitucional, nuestro máximo tribunal estableció 

que todas las decisiones del Poder Judicial deben ser consistentes con los 

instrumentos internacionales en la materia, de forma tal que este Poder ya se 

encuentra resolviendo procesos en diversos ámbitos en los que están 

involucradas personas indígenas, tomando como referencia lo establecido en 

instrumentos como el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, 

con el objetivo de proteger su derecho a la libre determinación para aplicar sus 

propios sistemas normativos, así como a acceder plenamente a la jurisdicción del 

Estado.  

 

En nuestro país, se han emprendido importantes acciones institucionales 

tendientes a garantizar el acceso a la justicia de los pueblos y comunidades 

                                            
1
 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.  
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indígenas, tal es el caso de un Programa de Promoción en Materia de Justicia 

operado por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI), el cual tiene como objetivo contribuir a generar las condiciones para que los 

pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes, ejerzan los derechos 

colectivos e individuales establecidos en la legislación nacional e internacional, 

propiciando mecanismos y procedimientos para un acceso a la justicia basado en 

el reconocimiento y respeto a la diversidad cultural.  

 

Asimismo, a través del Proyecto Excarcelación de Presos Indígenas, esta 

institución auxilia a las personas indígenas que se encuentran a disposición de 

autoridades judiciales o administrativas o están involucradas en asuntos de 

carácter legal en materia penal o penitenciaria, para que sean asistidos por 

intérpretes o traductores con pertinencia cultural en su lengua materna.   

 

En el marco de este proyecto, se llevó a cabo en el año 2012 una actualización del 

“Diagnóstico de la Población Indígena Privada de la Libertad”, con el que se 

identificó la cantidad de mujeres y hombres indígenas que se encontraban en 

condición de reclusión en el sistema penitenciario nacional, además de conocer 

las características culturales y socioeconómicas, así como la situación jurídica, lo 

que ha permitido diseñar y ejecutar estrategias de atención en favor de esa 

población.2  

 

Por su parte, la Procuraduría General de la República, implementó desde el año 

2012, un Programa al Servicio de las Personas Indígenas, que tiene como objetivo 

garantizar los derechos constitucionales de integrantes de los pueblos y 

comunidades indígenas, que se encuentran sujetos a un procedimiento del orden 

federal, en términos de que estén asistidas en todo momento de un intérprete o 

traductor con pertinencia cultural y certificado en su lengua indígena.  

 

                                            
2
 De acuerdo con los resultados de dicha actualización, la población indígena privada de la libertad era de 

8,502 personas; lo que representó el 4% de la población nacional penitenciaria El Órgano Administrativo 
Desconcentrado Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación, registró una población 
penitenciaria nacional de 239,941 personas, al mes de septiembre de 2012.  



 3 

Señor Presidente, 

 

Mi Delegación desea llamar la atención de este Mecanismo, respecto al 

compromiso del Presidente de México, Enrique Peña Nieto, por impulsar el 

desarrollo de los pueblos indígenas, partiendo de sus iniciativas y respetando sus 

formas de convivencia, organización y cultura. 

 

Ejemplo de ello, es el “Pacto por México”, instrumento firmado en los inicios del 

gobierno del Presidente Enrique Peña Nieto, que expresa la voluntad del Poder 

Ejecutivo Federal y de los principales actores políticos del país, para transformar 

las instituciones, el orden jurídico y mejorar las condiciones de vida de los 

mexicanos. 

 

En este instrumento, justo se hace mención de que el Estado tiene la obligación 

de garantizar que la lengua y la cultura indígena no sean una limitante para ejercer 

derechos como el acceso a la justicia y a la educación.3  

 

Entre otras acciones promovidas por el Estado Mexicano para el acceso efectivo a 

la justicia en favor de los pueblos y comunidades indígenas, se encuentra la 

promulgación de una nueva Ley de Amparo, que tuvo lugar el pasado mes de 

abril. El juicio de amparo ha sido y es el máximo instrumento de defensa de los 

derechos fundamentales de las personas, ante los actos de cualquier autoridad.  

 

Entre los aspectos relevantes de esta nueva Ley de Amparo, se pueden 

mencionar los siguientes:  

 

 Se amplía la protección del juicio de amparo, en términos de que los 

ciudadanos podrán interponer recursos de amparo cuando consideren que 

han sido violentados sus derechos humanos, no sólo de acuerdo con lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino 

                                            
3
 Véase Compromiso 36 del Pacto por México.  
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también tomando en cuenta los derechos garantizados en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte.  

 

 La protección de los juicios de amparo beneficia a toda la sociedad, porque 

ahora cuando una norma general sea señalada como inconstitucional, 

dejará de aplicarse con efectos generales.  

 

 

 Se permitirá a los grupos y personas morales, hacer uso del amparo 

gracias a la figura del interés legítimo que permite que las personas 

morales y otras organizaciones de la sociedad, puedan interponer amparos 

de manera colectiva ante las autoridades.  

 

Finalmente, la Delegación de México desea hacer un reconocimiento a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, por la elaboración del “Protocolo de 

Actuación para quienes imparten justicia en casos que involucren derechos de 

personas, comunidades y pueblos indígenas”, el cual presenta los lineamientos 

necesarios de actuación judicial para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en 

nuestra Constitución Política y los instrumentos internacionales en la materia, 

entre éstos la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 

Pueblos Indígenas.  

 

Este protocolo establece la posibilidad de que cualquier persona, incluidos los 

propios pueblos y comunidades indígenas, contribuyan a su mejora.  

 

La aplicación de los lineamientos contenidos en este Protocolo, representa una 

oportunidad para garantizar la vigencia de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas, por parte del Poder Judicial.  

 

Muchas gracias. 


